
 

 

 
 

TIPOS DE BECASQUE SE PUEDEN SOLICITAR 

 
 
El sistema de Becas de la Secretaría comprende los siguientes tipos 
de becas: 
 
 

I. Beca para el Internado de Pregrado. La Comisión Central en 

coordinación con el Titular del Ente, asignará este tipo de beca a sus 
trabajadores del área administrativa y de las ramas paramédica y 
afín, que se encuentren cursando estudios de la licenciatura en 
medicina y consecuentemente, tengan que realizar su internado de 
pregrado en alguna unidad hospitalaria de la Secretaría, o bien, en 
alguna otra Institución del Sector Salud o de carácter privado. 
 
 

II. Becas para el Servicio Social de Pasantes La Comisión Central en 
coordinación con el Titular del Ente, asignará este tipo de beca a sus 
trabajadores del área administrativa y de las ramas paramédica y 
afín, que se encuentren cursando estudios del área de las ciencias 
de la salud y consecuentemente tengan que cumplir con su servicio 
social como pasantes en alguna otra institución de la Secretaría, 
institución del Sector Salud o de carácter privado. 
 
 

III. Beca para especialidades La Comisión Central en 

coordinación con el Ente, asignará este tipo de beca a sus 

trabajadores que resulten seleccionados en el “Examen Nacional 

para Aspirantes a Residencias Médicas" con el objeto de obtener una 
especialidad. 
 

 

IV. Beca para estudios de posgrado. La Comisión Central en 

coordinación con el Titular del Ente correspondiente, asignará este 

tipo de becas a sus trabajadores del área Médica y Administrativa, 

con el objeto de que obtengan un posgrado, siempre y cuando el perfil 

del curso contribuya el mejoramiento del servicio que presta en su 

Unidad de adscripción y lo realicen los trabajadores-becarios en 

Instituciones con reconocimiento oficial. 



 

 

 

 

V. Beca para Cursos Postécnicos. La Comisión Central en 

coordinación con el Titular del Ente, asignará este tipo de becas 

a sus trabajadores del área Médica y Administrativa que resulten 

seleccionados para realizar un curso postécnico que contribuya 

en el mejoramiento de su unidad de adscripción y se efectúen 

en Instituciones con reconocimiento oficial. 

VI. Para estudios de Licenciatura. La Comisión Central en 

coordinación con el Titular del Ente correspondiente, asignará 

este tipo de becas a sus trabajadores de las áreas Médica 

y Administrativa, que cursen estudios para obtener el grado 

de licenciatura y los realicen en Instituciones con 

reconocimiento oficial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 
REGLAMENTO DE CAPACITACIÓN 

CAPITULO VI 
Art. 51 


